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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL

   CVE-2018-8718   Resolución por la que se otorga una concesión administrativa para el 
uso privativo de 4,7590 hectáreas de terreno del Monte de Utilidad 
Pública Caballar y Callejo, número 383-VI del Catálogo, con destino 
a aprovechamiento ganadero.

   Visto el expediente de referencia, de concesión administrativa para el uso privativo de te-
rrenos en el monte "Caballar y Callejo", número 383-VI de los del Catálogo de Utilidad Pública, 
en el término municipal de Santa María de Cayón, con destino a aprovechamiento ganadero, 
y en base a los siguientes: 

 HECHOS 

 Primero.- Con fecha de entrada 5 de julio de 2015, don Pablo Antonio Gómez López, como 
presidente de la Junta Vecinal de San Román de Cayón, solicita se dé trámite al procedi-
miento de otorgamiento de concesión demanial para aprovechamiento ganadero en terrenos 
del monte "Caballar y Callejo", número 383-VI de los del Catálogo de Utilidad Pública, en el 
término municipal de Santa María de Cayón, a petición de don Pablo Cea Mora. 

 Segundo.- El 4 de agosto de 2015 se envía escrito al presidente de la Entidad propietaria del 
monte, don Pablo Antonio Gómez López, para que en el plazo de 3 meses aporte levantamiento 
topográfi co de la zona objeto de concesión. En contestación al mismo el 3 de noviembre de 
2015 don Pablo Cea Mora, aporta la documentación solicitada. 

 Tercero.- Con fecha 21 de abril de 2016 esta Sección emite informe favorable de compati-
bilidad con la persistencia de los valores naturales del monte. 

 Cuarto.- El 19 de mayo de 2016 se remite al interesado (don Pablo Cea Mora), la Memoria 
elaborada al efecto por este Servicio, para que manifi este su conformidad o reparos con lo ac-
tuado. En contestación al mismo el interesado remite el 10 de junio de 2016 escrito en el que 
manifi esta su conformidad con la citada Memoria. 

 Quinto.- Con fecha de salida 2 de septiembre de 2016 se da trámite de audiencia a la Junta 
Vecinal de San Román de Cayón, dando traslado de la Memoria, para que realice las alega-
ciones que estime pertinentes o muestre su conformidad o disconformidad con lo actuado, y 
comunique al Servicio de Montes el adjudicatario que resulte del procedimiento de concurren-
cia competitiva. El 28 de octubre de 2016 tiene entrada escrito de la Entidad propietaria en el 
que comunica que no ha recibido oferta en el procedimiento de adjudicación de la concesión 
administrativa de referencia, por lo que solicita una rebaja en el precio base de licitación, 
proponiendo 30 euros/ha tal y como fi gura en la Ordenanza de Pastos de esa Junta Vecinal 
publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 20 de marzo de 2016. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25591

LUNES, 8 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 197

2/8

C
V

E-
20

18
-8

71
8

 Sexto.- El 7 de diciembre de 2016 se da trámite a la Entidad propietaria de los terrenos, 
en respuesta al mismo, con fecha 21 de diciembre de 2017 la Entidad propietaria remite su 
conformidad a lo solicitado, comunica que la concesión se otorga a la sociedad "PABLOMAR 
GLOBAL, S. L." y adjunta la documentación solicitada. 

 Séptimo.- El 23 de agosto de 2018 la Junta Vecinal de San Román y el interesado, "PABLO-
MAR, S. L.", fi rman un acuerdo de modifi cación de la condición 10ª del pliego de condiciones 
elaborado al efecto, en el sentido de que la concesión no podrá ser objeto de cesión, que lite-
ralmente dice: "En ningún caso el benefi ciario de la concesión podrá cedérsela a una tercera 
persona y perderá su derecho a dicha concesión si por alguna causa cesara de su actividad 
ganadera, volviendo esta parcela a la Junta Vecinal que se reserva el derecho a, con la autori-
zación de la Administración, a cedérsela o no a otro posible solicitante". 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- El órgano competente para resolver este expediente es el director general del 
Medio Natural, de conformidad con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, el Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, Ley 3/2006, de 
18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo.- El artículo 15.4 de la Ley de Montes, junto con el artículo 115 de la Ley 3/2006, de 
18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece que la adminis-
tración gestora de los montes demaniales someterá a otorgamiento de concesión aquellas activi-
dades que impliquen una utilización privativa del dominio público forestal (a excepción de que se 
realice con instalaciones desmontables o bienes muebles y con un plazo no superior a 10 años), 
así como aquellos aprovechamientos especiales de dicho demanio por un plazo superior a 10 años. 

 El artículo 15 de la Ley de Montes, establece, además, que en los montes catalogados la 
concesión requerirá el informe favorable de compatibilidad con la persistencia de los valores 
naturales del monte por parte del Órgano Forestal de la Comunidad Autónoma. 

 Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Mon-
tes y la Ley 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
procede el otorgamiento de la concesión mediante procedimiento de concurrencia competitiva. 

 Cuarto.- El artículo 18.3 de la Ley de Montes establece que la Administración titular o ges-
tora de un Monte de Utilidad Pública, inscribirá cualquier derecho sobre él en el Registro de la 
Propiedad. 

 VISTOS los Hechos y Fundamentos de Derecho anteriores, los preceptos citados y demás 
normativa de general aplicación, 

 RESUELVO 

 Primero.- Otorgar a la sociedad "PABLOMAR, S. L.", con NIF B 39798772, una concesión ad-
ministrativa para el uso privativo de 4,7590 hectáreas de terreno del Monte de Utilidad Pública 
"Caballar y Callejo", número 383-VI del Catálogo y perteneciente al pueblo de San Román, 
municipio de Santa Mª de Cayón, por interés particular, con destino a aprovechamiento gana-
dero, de acuerdo con los datos, planos y documentos contenidos en el expediente instruido al 
efecto y con estricta sujeción al Pliego de Condiciones detallado en el Anexo I. 
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 Segundo.- Una vez sea fi rme la Resolución, se realizará el asiento de la concesión otorgada 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cantabria (CUP). 

 Tercero.- Realizado el asiento en el CUP, se procederá por parte de la D. G. del Medio Na-
tural a solicitar la inscripción de la concesión administrativa otorgada en el Registro de la Pro-
piedad, mediante certifi cación acompañada por plano topográfi co, corriendo los gastos de esta 
inscripción a cargo del benefi ciario de la concesión. 

 De conformidad con lo previsto en el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse requerimiento previo al recurso contencioso-administrativo, ante el Consejo de Gobierno 
en el plazo de DOS (2) MESES a contar desde el día siguiente a su notifi cación. 

 Contra la citada Resolución, que no agota vía administrativa, podrá interponerse RECURSO 
DE ALZADA ante el consejero de Medio Natural, Pesca y Alimentación, en el plazo de UN MES 
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifi cación, en consonancia con 
el artículo 128.1 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad autónoma de Cantabria, advirtiéndole que 
de conformidad con el artículo 138.3 de la Ley 30/1992, esta Resolución será ejecutiva cuando 
ponga fi n a la vía administrativa. 

 Santander, 17 de septiembre de 2018. 
 El director general del Medio Natural, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
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